
I. Disposiciones generales

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8007 CONVENIO entre el Gobierno Español y el Go
bierno Federal Austríaco sobre circulación de per
sonas, firmado en Viena el 1 de febrero de 1978.

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO ESPAÑOL Y EL GOBIERNO 
FEDERAL AUSTRIACO SOBRE CIRCULACION DE PERSONAS

Artículo 1.°

Podrán' entrar en España, sin necesidad de visado, para una 
estancia no superior a tres meses y que no lleve consigo el 
ejercicio de un empleo, los súbditos austríacos, provistos de 
cualquiera de los siguientes documentos:

a) Pasaporte ordinario válido o caducado desde menos de 
cinco años.

b. Pasaporte diplomático válido.
c) Pasaporte oficial válido.
d) Tarjeta nacional de identidad no caducada.
e) Pasaporte colectivo válido, acompañado de un documento 

oficial que acredite la identidad.
f) Libreta de navegación válida.

Artículo 2.º

Podrán entrar en Austria, sin necesidad de visado, para una 
estancia no superior a tres meses y que no lleve consigo el 
ejercicio de un empleo, los súbditos españoles, provistos de 
cualquiera de los siguientes documentos:

a) Pasaporte ordinario válido o caducado desde menos de 
cinco años.

b) Pasaporte diplomático válido.
c) Pasaporte oficial válido.
d) Documento nacional de identidad no caducado.
e) Pasaporte colectivo válido, acompañado de un documento 

oficial que acredite la identidad.
f) Libreta de navegación válida.

Artículo 3.°

(1) Podrán permanecer en el territorio del otro Estado Con
tratante. sin necesidad de visado, hasta que se termine su mi
sión oficial, las personas provistas de pasaporte diplomático u 
oficial, español o austríaco, que sean miembros de la Misión 
Diplomática o de una Representación Consular de uno de los 
Estados Contratantes en el territorio del otro, o que sean re
presentante de uno de los Estados Contratantes ante una Orga
nización internacional que tenga su sede en el territorio del 
otro Estado Contratante, o que pertenezcan a tal Organización 
como funcionarios.

(2) Durante la misión oficial de las personas mencionadas 
en el párrafo 1 también podrán permanecer en el territorio del 
otro Estado Contratante, sin necesidad de visado, sus familia
res que convivan con ellos en el mismo domicilio, siempre que 
dichos familiares estén provistos de pasaporte diplomático u 
oficial, español o austríaco.

Artículo 4.º

El presente Convenio no exime a los súbditos españoles y 
austríacos, que se encuentren, respectivamente, en Austria o en 
España, de la obligación de sujetarse a las Leyes y disposiciones 
del Estado en el cual se encuentren.

Artículo 5.°

Las autoridades competentes de cada uno de los Estados Con
tratantes se reservarán el derecho de rechazar la entrada o es
tancia en su territorio de las personas que consideren inde
seables.

Articulo 6.°

Cada uno de los Estados Contratantes se compromete a ad
mitir de nuevo, a petición del otro Estado Contratante, a aque
llas personas cuya entrada se permitió sin visado en el territo
rio de ese otro Estado en base a alguno de los documentos 
mencionados en los artículos l.° y 2.°, aun si dicha persona no 
fuera súbdito del Estado al cual pretende su vuelta.

Articulo 7.°

Con excepción del artículo 6.°, cualquiera de ambos Estados 
Contratantes puede suspender temporalmente la aplicación de 
la totalidad o de parte del presente Convenio, por causas de 
seguridad, de orden público o de sanidad. Tanto la suspensión 
como su levantamiento deberán ser notificados inmediatamente 
al otro Estado Contratante por escrito y por vía diplomática.

Artículo 8.°

(1) El presente Convenio entrará en vigor a los sesenta 
días de su firma.

(2) El presente Convenio se establece por tiempo indefinido. 
Puede ser denunciado en cualquier momento, quedando sin efec
to tres meses después de recibirse en el otro Estado Contra
tante la notificación escrita por vía diplomática.

Artículo 9.º

Por el presente Convenio quedan derogados:

a) El Canje de Notas, de 10 de junio de 1959, entre el Go
bierno Español y el Gobierno Federal Austríaco sobre supresión 
de visados.

b) El Canje de Notas, de fecha 9 y 10 de noviembre de 
1956, entre la Embajada de España en Viena y la Cancillería 
Federal, Asuntos Exteriores, referente a las modificaciones de 
las disposiciones sobre visados para personas provistas de pasa
porte diplomático u oficial.

Hecho en Viena el día 1 de febrero de 1978, en dos ejempla
res e idiomas español y alemán, siendo ambos igualmente vá
lidos.

Por el Gobierno Español:
MARCELINO OREJA AGUIRRE,
Ministro de Asuntos Exteriores

Por el Gobierno Federal Austríaco:
 WILLIBALD PAHR,

Ministro de Asuntos Exteriores

El presente Convenio entra en vigor el 2 de abril de 1978, 
sesenta días después de su firma, de conformidad con lo esta
blecido en su artículo 8.º, párrafo 1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 15 de marzo de 1978.—El Secretario general Técnico, 

Juan Antonio Pérez-Urruti Maura.

MINISTERIO DE DEFENSA

8008 REAL DECRETO 572/1978, de 2 de marzo, por el 
que se desconcentran atribuciones en materia de 
contratación administrativa.

La Ley articulada de Contratos del Estado, de ocho de abril 
de mil novecientos sesenta y cinco, modificada, por la Ley 
cinco/mil novecientos setenta y tres, de diecisiete de marzo, y 
el Reglamento General de Contratación del Estado, aprobado 
por Decreto tres mil cuatrocientos diez/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiocho de noviembre, al tiempo que confieren a 
los titulares de los Departamentos ministeriales la facultad de 
contratar, dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
les otorgan también la posibilidad de desconcentración de di-



chas atribuciones en otros órganos subordinados, mediante De
creto acordado en Consejo de Ministros, quedando constituidos 
aquéllos en órganos de contratación en los términos y con las 
facultades que dichos textos establecen.

Para evitar la acumulación de tareas sobre el titular del De
partamento y obtener una mayor agilidad y eficacia adminis
trativa, de acuerdo también con lo que propugna la Ley de 
Contratos del Estado, se hace necesario establecer una descon
centración de atribuciones y determinar la facultad de decisión 
que en materia de contratación administrativa se atribuye a las 
diversas autoridades de la estructura del Departamento, asi 
como establecer la competencia que cada una de ellas ha de 
recibir del Ministro en orden a la celebración de contratos.

Dado que el Ministro de Defensa es el responsable de la ges
tión global de los recursos, resulta obligado que la desconcen
tración no le impida ejercer el control de tales recursos, de 
forma que pueda, en todo momento, tener los elementos de jui
cio necesarios para asumir su responsabilidad con la debida 
plenitud. Ello sólo podrá llevarse a cabo si la desconcentración 
se limita, exclusivamente, a las materias incluidas en programas 
previamente aprobados, estableciendo la condición de previa 
comunicación para la iniciación de expedientes de contratación 
para gastos no programados o que impliquen modificación de 
los programados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Defensa y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día dos 
de marzo de mil novecientos setenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.—Las atribuciones que corresponden al Mi
nistro de Defensa, como órgano de contratación del Estado, 
quedan desconcentradas en las autoridades que se expresan, con 
las limitaciones que en el presente Real Decreto se señalan, y 
las que se deriven de la Ley y disposiciones administrativas de 
Contratos del Estado:

Uno. Organo Central del Ministerio de Defensa:
— Subsecretario, Secretarios generales, Directores generales, 

Jefes de Direcciones y Jefaturas.

Dos. Ejército:
— Generales Jefe del Estado Mayor del Ejército, Jefe supe

rior de Personal, Jefe superior de Apoyo Logístico, Direc
tor de la Escuela Superior del Ejército y Jefes de Direc
ciones y Jefaturas de la Administración Central.

— Capitanes Generales, Subinspectores y Jefes regionales de 
Servicios.

Tres. Armada:

— Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, Almirante 
Jefe del Apoyo Logístico, Almirante Jefe del Departamento 
de Personal, Intendente General, Director de Construccio
nes Navales Militares, Director de Aprovisionamiento y 
Transporte y Director de Investigación y Desarrollo.

— Capitanes Generales y Comandantes Generales de Zonas 
Marítimas, Almirante Jefe de la Jurisdicción Central, Co
mandante General de la Flota y Jefes de Arsenales.

Cuatro. Ejército del Aire:

— Generales Jefe del Estado Mayor del Aire, Jefe del Mando 
de Personal, Jefe del Mando de Material, Director de Asun
tos Económicos, Director de Infraestructura y Jefes de Di
recciones y Jefaturas de Administración Central.

— Jefes de las Regiones, Zona Aérea de Canarias y Jefes re
gionales de Servicios.

Artículo segundo.—Uno. Las autoridades mencionadas en el 
articulo precedente quedan constituidas en órganos de contra
tación del Ministerio de Defensa, para los gastos programados 
en las materias propias de su competencia, con cargo a los cré
ditos presupuestarios y a los recursos que se les asignen, estan
do asimismo facultados para acordar la declaración de urgencia 
en los casos previstos en la Ley de Contratos del Estado.

La desconcentración que se establece no será obstáculo para 
que los superiores jerárquicos puedan fijar criterios y dictar 
instrucciones a sus autoridades subordinadas, así como ejercer 
el debido control, encaminado, todo ello, al mejor desarrollo de 
los programas aprobados.

Dos. El Subsecretario del Departamento y los Jefes de Esta
do Mayor del Ejército, de la Armada y del Aire, en la esfera 
de sus respectivas competencias, previa comunicación al Mi
nistro, podrán autorizar la iniciación de expedientes de contra
tación para gastos no programados o que impliquen modifica
ción de los programas previamente aprobados. Esta autoriza
ción llevará implícita la consideración de gasto programado.

Artículo tercero.—En igual forma quedan desconcentradas cu 
las autoridades, y con las condiciones reguladas en el presente 
Decreto, las facultades que corresponden al Ministro para cele
brar contratos sujetos parcialmente a la Ley de Contratos del 
Estado o que no tengan una regulación específica.

Artículo cuarto.—Las facultades que se desconcentran, podrán 
ser delegadas, total o parcialmente, por sus titulares en otras 
autoridades o Directores de organismos, establecimientos o de
pendencias. Esta delegación deberá ser aprobada por Orden 
ministerial, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». 
La asignación de recursos a autoridades constituidas en órganos 
de contratación llevará implícita la facultad de autorización-dis
posición del gasto.

Artículo quinto.—Cuando sea necesario acuerdo del Consejo 
de Ministros para la celebración de contrato, a tenor de lo dis
puesto en la legislación vigente, se elevarán los expedientes al 
Ministro por conducto del Subsecretario del Departamento, re
gulándose su tramitación por Orden ministerial:

Articulo sexto.—Las cuestiones surgidas sobre la interpreta
ción, modificación, resolución, rescisión, cumplimiento y efec
tos de los contratos administrativos serán resueltas por el pro
pio órgano de contratación que celebró el contrato, y. en alzada, 
por el titular del Departamento, cuya resolución pondrá fin a 
la vía administrativa, y quedará expedita la vía contenciosc- 
administrativa, en los casos que proceda, conforme a la legisla
ción reguladora de dicha jurisdicción.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se derogan las disposiciones siguientes:
— Decreto dos mil novecientos cincuenta y cinco/mil nove

cientos setenta y tres, de nueve de noviembre («Boletín 
Oficial del Estado» número veintisiete).

— Decreto mil setecientos cuarenta y siete/mil novecientos 
setenta y tres, de veintiocho de junio («Boletín Oficial del 
Estado» número ciento setenta y cinco).

— Punto uno, tres, del artículo uno del Decreto número dos 
mil novecientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta 
y siete, de dos de diciembre, en lo referente a representa
ción del Estado en la formalización de contratos.

— Orden ministerial (Aire) seiscientos/mil novecientos sesen
ta y ocho, de quince de mayo («Boletín Oficial del Aire» 
número treinta y tres).

— Orden ministerial (Marina) ciento cuarenta y tres/mil no
vecientos setenta y cuatro, de veinticinco de febrero 
(«Diario Oficial de Marina» número cincuenta).

— Orden ministerial (Defensa) dos mil cuatrocientos siete/ 
mil novecientos setenta y siete, de cinco de agosto («Bole
tín Oficial del Aire» número noventa y cinco), asi como 
cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opon
gan a lo establecido en el presente Real Decreto.

Segunda.—Se faculta al Ministro de Defensa para dictar las 
disposiciones que considere necesarias para el desarrollo de 
este Real Decreto.

Tercera.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» y será de 
aplicación a los expedientes de contratación que se inicien a 
partir de esta fecha.

Dado en Madrid a dos de marzo de mil novecientos setenta 
y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

8009 ORDEN de 21 de marzo de 1978 por la que se acla
ran las instrucciones complementarias para la for
mación de los presupuestos de las Corporaciones 
locales del ejercicio de 1978, aprobadas en 24 de 
enero de dicho año, en lo referente a cuotas a la 
Mutualidad Nacional de Previsión de la Adminis
tración Local.

Ilustrísimo señor:

Como aclaración de las instrucciones aprobadas por Orden de 
este Ministerio de 24 de enero último para la formación de los 
presupuestos de las Corporaciones locales del ejercicio de 1978,


